
 
 

 
 
 

Juez 
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  
 

ASUNTO: EXCEPCIONES PREVIAS  
RADICADO: 2023-00024  
DEMANDANTE: HÉCTOR ORLANDO VALLEJO CASTAÑEDA 
DEMANDADO:  MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ LONDOÑO 

 
ANDRÉS FELIPE CRUZ TÉLLEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 1.121.858.464 de 
Villavicencio, con Tarjeta Profesional número 252.191 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 
calidad de curador ad-litem de las personas indeterminadas dentro de este asunto, encontrándome en la 
oportunidad legal, formulo EXCEPCIONES PREVIAS dentro de este asunto en los siguientes términos:  
 
1. INCAPACIDAD O INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE O DEL DEMANDADO:  
 
Establece el artículo 74 CGP que “[E]n los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 
claramente identificados.” 
 
En el poder conferido al apoderado de la parte demandante se precisó:  
 

 
 



 
 

 
 
 

En la pretensión primer de la demanda dentro de este asunto, se indicó por el demandante:  
 
“PRIMERA: Solicito señor Juez, que se declare que el señor, HECTOR ORLANDO VALLEJO CASTANEDA, 
adquirió por vía de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO el dominio pleno, 
absoluto, perpetuo y exclusivo sobre el CINCUENTA 50% PORCIENTO de la cuota parte que le correspondía 
a señora MARIA BERTILDA SANCHEZ LONDOÑO, sobre los cuatro (4) bienes inmuebles […].” 
 
Dentro del entendimiento de la excepción previa en comento, la indebida representación también se extiende 
a la falta de poder que para demandar tenga el apoderado de la parte demandante. De manera que, al 
apoderado de la demandante estar facultado para promover demanda de pertenencia por prescripción 
ordinaria adquisitiva de dominio, no le era dado pretender que se declarara la pertenencia por prescripción 
adquisitiva extraordinaria, puesto que, como es bien sabido, con instituciones jurídicas con presupuestos 
diferentes.  
 
Por lo anterior, solicito se declare probada esta excepción de acuerdo con lo establecido en el artículo 101 
CGP.  
 
Cordialmente,  
 

 
 

ANDRÉS FELIPE CRUZ TÉLLEZ  
C.C. 1.121.858.464 de Villavicencio  

T.P. 252.191 del Consejo Superior de la Judicatura  
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Cordialmente, 

ANDRÉS FELIPE CRUZ TÉLLEZ 
Abogado 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Esta comunicación contiene información confidencial y también puede contener
información privilegiada. Es para uso exclusivo del destinatario/s. Si usted no es el destinatario tenga en cuenta que
cualquier distribución, copia o uso de esta comunicación o la información que contiene está estrictamente prohibida. Si
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